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Nllmero doscien'to.$ochenta.-Denon$lada. d:l Pastu», ¡n-opie
dad de don Belarmino García. Prendes, de trece mil ciento sesen
ta y siete ·metros cuadrados, dedicada a prado y árboles. Linde
ros: Norte, Arturo Muñiz Gutiérrez; Este, herederos de Manuel 
Busto ·Busto; Sur, Ramón Fernández, Arturo Muñiz y Máximo 
Cuervo González, y Oeste, Jenaro Prendes y Arturo Mufilz. 

Número doscientos ochenta y uno.-Denominada. «,El Puma.
riego», ¡propiedad de don Artua-o Muñíz Gumérrez, de seis DUa 
setecientos treinta metros cuadradOB, dedicada. a. cultivo. Linde
ros: Norte, Belarmino García. Prendes; lESte, Ram.ón ~nán
dez; Sur, Ramón Fernández 'Y Belann.ioo Garcla., y Oeste, Be
larmino Garcia y Máximo Cuervo. 

Número doscientos ochenta y dos.-Denominada «Los Pa.ya
res», ¡propiedad de don Ramón Fe-rnández González, de · dos .m1J. 
seiscientos ochenta metros cuadrados, dedicada. a prado. lin
deros: Norte, Belarmino García y Manuel Busto; Este, Manuel 
G¡u-cí-a González y Celedonio Fernández; Sua-, carretera de Pe
rán, y Oe.<ite, Be1armino García y Arturo Mufiiz. 

Número dosciento.! ochenta y tres.--Denomina.da. «El Poma.
riego», propiedad de don Celedonio Fernández González, dedos 
mil seiscientos setenta y cinco metros cuadrados, dedicada a 
prado. Linderos: Norte, Manuel Garcia González y Manuel Bus
to; Este, Manuel Busto Busto; Sur, ea.rretera de Perán ,y Oeste, 
Ramón Fernández y Manuel GM'cía. 

Nllmero dOSCientos ochenta y cuatro.-Denoml.na.da. CLa. Po
mariega», propiedad de don Manuel García GonzáHez, de milI 
~entos cuarenta metros cuadrados, dedicada e. prado. lle
vador: Virginia Muñiz. Linderos: Norte, Manuel Busto Busto; 
Este, Ma;nuel Busto Busto; Sur, Celedonio Fernández, y Oeste, 
Ramón Ferná.n.dez GonzMez. 

Número doscientOB ochenta y dnco.-Denominada «El. Puma,. 
mariego», . propiedad de herederos de Manuel Busto Busto, de 
veintidós mil cuatrocientos veintisiete metros cuadrados, dedica.

. da a prado. Linderos: Norte, camino y herederos de Angel Busto 
García; Este, herederos de Angel Busto García. y otro; Sur, ca.
rretera. de Perán, y Oeste, Celedonio Ferháindez, Manuel Garcla 
y Belarmino García. 

Número doscientos ochenta y seis.-Denomina.da. «Prado de 
la Capilla», propiedad de herederos de Angell Busto Garcla, de 
siete mil novecientos ochenta metros cuadmdos, dedicada. a 
¡prado. Linderos: Norte, camino tle servicio; Este, camino de ser
vicio; Sur, herederos de Manuel Busto Busto, y Oe.<ite, herede
ros de Manuel Busto Busto. 

Número doscientos ochenta y siete.-Denominada. «La Peñu
bla», propiedad de doña Mercedes Fer·nández González, de siete 
mil ochenta metros cuadrados, dedicada. a huerta. y prado. Lin
deros: Norte, camino de servicio; Este, camino de servicio; Sur, 
camino de servicio, y Oeste, Arturo Muñiz Gutiérrez. 

Número doscientOB ochenta y ocho.-Denominada «La Cues
ta», propiedad de don Arturo Muñíz Gutiérrez, de doce mi[ 
t rescientos cUM'enta metros cuadrados, dedicada. a prado. Lin
deros: Norte, Manuel Busto Cuervo; Este, camino de servicio; 
Sur, camino de servicio y canal del molino que la separa de 
herederos de Manuel Busto, y Oeste, María Luisa Gaa'cía Marm. 

Número doscientos ochenta. y nueve.--Denominada «La Cues
ta», propiedad de don Manuel Busto Cuervo, de veinte mil cua,
trocientos sesenta me~ros cuadrados, -dedicada a prado 'Y lWbolles. 
LiIJ.derps: Norte, José González Vega; Este, camino de servi
cio; Sur, Arturo MUiíiz Gutiérrez, y Oeste, cauce dell molino, que 
la. separa de Eugenio Cuervo y Angel Vega. 

Número doscientos noventa.-Denominada. «La Cabada», pro
pie4ad de don J .osé González Vega, de dos mil novecientos trein
ta y cinco metrOB cuadrados, dedicada a prado y Wr'boIle.s. Linde
ros: Norte, ~amino de ,servicio; Este, Manuel Busto Cuervo; Sur, 
Manuel Busto y Angel Veg.a, y oeste, Angel Vega y Urbano 
González Vega. . 
, Número doscientos noventa '! nno.-Denominada «El Poma.
x'iego», propiedad de don Urbano Gonzá.Iez Vega, de nueve mil 
ciento setenta y dos metros cuadrados, dedicada a prado. Un
deros: Norte, camino de servicio; Este, José .Gonzánez Vega; Sur, 
Angel Vega Fernández, ~. Oeste, camino de servicio. 

Número doscientos noventa y dOS.-Denominada «Vina.da. del 
Molino», propiedad de don Angel Vega Fernández, de diez mil 
quinientos sesenta metros cuadrados, dedicada a prado. Linde
ros: Norte, Urbano González Vega; Este, cauce que la BeP!lII'a de 
Manuel Busto; Sur, Eugenio Cuervo, Gloria Garcia. y Herminio 
García, y Oeste, camino de servicio. _ . 

Número doscientos noventa y kes.-Denominada. «La Vinada 
de Cabañes», propiedad de don Herminio G¡u-cía Mvarez, dedi
cada a prado. Linderos: Norte, Angel Vega. Fernández; Este, 
Angel Vega y Gloria García; Sur, Gloria Oarcía y camino, y 
Oeste, camino. 
. 'Número doscientos · noventa y cuaJtro.-Denomina,da «La Vi

nada de Cabañes», propiedad ce doña Gloria. García Mvarez, 
de dos mi[ doscientos setenta y cinco metros cuadrados, dedicada. 
a prado. Linderos : Norte, Angel Vega. y Herminio Garcia; Este, 
Angel Vega y Eugenio Cuervo; Sur. camino de servici~ y 
oeste, Herminio García Alvarez. 

Número doscientos noventa y cinco.-Denominada «El Mo-
11m), propiedad de doña M¡¡,ria Luisa García Marin, de ·tres mil 
ciento veinticinco metros cuadrados, dedicada a prado y árbo
les. Llevador, Eugenio Cuervo. Linderos: Norte, Angel Vega; 
Este, cauce moEno que separa de Manuel Busto y Artu·ro Mu
ñiz; Sur,camino, y Oeste, Gloria Garcia Mvarez. 
". ' Número doscientos noventa y seis.-Denomlnada «Prado de 
~ Grand&», propiedad de dOn J~é ~ :M.art.inez, de t.res m1J. 

setecientos treinta 'Y tres metros cuadrados, dedicada e. ~ado. 
Linderos: Norte, camino de servicio; Este, Maria. Luisa Otl.rcla 
Marfn; Sur, Gloria García Mvarez, y Oeste, camino de servido. 

Número doscientos noventa y siete.-'Denominada. «El Mo
min», poopiedad de doña MaTía LUisa García Marin, de cua,. 
ko mil novecientos noventa metros cuadrados, dedicada a prado 
y árboles. Llevador, Eugenio Cuervo. Linderos : Norte, camino 
que la separa de Gloria y más de su propiedad; Este, cauce del 
moUno; Sur, GlOria. García A¡varez, y Oeste, José Garcia. ~
tinez. 

NÚlXlero doscientos noventa. y ocho.-Denominada. «La C8Iba
da», propiedad de herederos de Manuel Busto Busto, de tres 
mil quinientos setenta metros cuadrados, dedicada. a prado y 
árboles. Llevador, José Muñiz Rodríguez. Linderos: Norte, Ma.. 
ría LUisa Garcia Marin y Arturo Muñíz; Este, Arturo M'1lfiiz 
Y camino; Sur, camino, y Oeste, cauce dell molino. 

Número doscientos noventa y nueve.-Denominada t:Vinada 
de iIa PedreI'8.» , propiedad de doña Gloria <3&'cia. Al~, de 
seis mil novecientos setenta metros cuadrados, dedicada. e. pra.
do. Linderos: Norte, JOBé <3&'cia Marlinez y Maria Luisa Gar
cía Marín; Este, Maria Luisa García Marín y cauce del molino; 
Sur, camino de servicio, y Oeste, camino de servicio. 

Número trescientos.-Denominada «La Vinada Peñuble el Pe
fieo», !P'l'opiedad de don Arturo Muñiz Gutiérrez, de cincuenta 
y ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho metros cuadrados, 
dedicada a prado, cultivo, árboles, huerta, prado y pomarada, 
prado y huerta. Linderos: Norte, camino; Este, Mercedes Fer
nández González;' Sur, camino, Belarmi.no Gareía Prendes y 
ENSIDESA., Y Oeste, ENSIDESA. 

Así 10 dispongO por el presente Decreto, dado en Madrl4 
a ocho de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

g¡ Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que s~ da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenciooo-administra
tivo número 448, promovido por doña María de la 
Concepción Alonso Alonso contra resolución de este 
Ministerio de 11 de febrero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo núme
ro -Ha, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña María 
de la Concepción Alonso A:1onso contra resolución de este Mi
nisterio de 11 de febrero de 1965, se ha dictado con fecha 12 de 
mayo último sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por doña Maria de la. Concepción 
Alonso Alonso, impugnando resolución de la Subsecretaria de 
Industria y contra la desestimación tácita por silencio adminis
trativo del recurso de reposición contra aquélla interpuesto, de
bemos declarar y declaramos no haber lugar a revocar, ni anu
lar los expresados actoo administrativos por no ser contrarios 
a derecho, absolviendo de la demanda a la Administración. y sin 
hacer · especial declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ''Boae
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legi&l8iti
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dis;poner que se cumpla en sus propiOS términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofic18il 
del Estado». 

Lo que comunico · a V. 1. para su conocimiento y demáa 
efectos. , 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, l! de junio de 19&7. 

LOPEZ BRAVO 

nmo. Sr. Subsecretario de este Depattamento. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se acepta 
a Instituto Nacional de Industria y cCoparex Es
pañola, S. A.», la renuncia a tres permi¡os de in.
vestigación de hidrocarburos en las zonas reserv~ 
das al Estado. 

Dma. Sr.: Vista la solicitud de renuncia presentada. por el 
Instituto Nacional de Industria y «Coparex Española, S. A.», 
tituilares conjuntamente de los permisos de investigación de hi
drocarburos en zonas reservadas al Estado: Expediente 1-00.-1-1, 
«LaredQ», de 10.000 hectáreas; expediente I-Co.-V-l, «Arén y De
masía Oeste de Arém), de 43.410 hectáreas; expediente 1-CO.-V-2, 

'«La Guardia de Arés y Demasía», de 43'.410 hectáreas. en vir
tud de adjUdicación hecha POir Orden del Ministerio de J.nd.us-
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tria de 18 de septiembre de 1962 (ClBoletin Oficial del EstadOD 
del 9 de octubre). 

Informada la solicitud por la Dirección General de Mina.s 
y Combustibles en sentido favorable por haberse realizado a 
completa. satisflWción de la Administración la comproblWión del 
cumplimiento de las obligaciones ema.nadas de la legislación 
de hidrocarburos en general y de la Orden ministerial de 18 de 
septiembre de 1962 en particular, y haJ»éndose recibido de con
formidad los inf<mnes y datos técnicos referentes a la investi
gación realizadll, 

Este Ministerio ha tenido a .. bien disponer: 

Primero.-Aceptar aJ. Instituto NlWional de Industria y a 
cCops.rex Espa.fiola, S. A.D, la renuncia a los permisos de in
vestigación de hidrocarburos en zona reservadas al Estado: Ex
pediente I-Co.-I-1, «LaredoD, de 10.000 hectáreas; expediente I-Co.
V-1, «Aren y Demasia. Oeste de Arén», de 4'3.410 hectáreas, y 
expediente I-Co.-V-2, «La Guardia de Arés y Demasía», de 43.410 
hectáreas. 

Segundo.-Declarar extinguidOS los mencionados permisos y 
su SUperficie revertida al Estado en calidad de reserva por apli
cación de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre de 
1968 y el artícUlo 166 del Reglamento para su aplicación. 

Tercero.-Liberar las garantías prestadas para responder del 
cumplimiento de las obligaciones de los permisos renunciados 
por apUcación del artícUlo 69 de la Ley de 26 de diciembre de 
1966 y el artículo 147 de su Regilamento. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportUIlPs. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 196'7. 

LOPEZ BRAVO 

:ramo . .sr. D1rector general de Minas y Combustibles. 

RESOLUcION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que autoriza a la Empresa «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A .» la instalación de las 
líneas de transporte de energía eléctrica que se ci
tan, y se declaran concretamente la utilidad pública 
de las mismas. 

CUmplidOs los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promOVido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de ut1l1daa pública a los efeCtos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 17, línea Cabrera de Ma-
taró. 

Final de la linea: ET-8erra 75 KV A. 
Términos municipales a que afecta: Cabrera de Mataró. 
Cruzamientos: Línea telefónica CTNE, linea 11 kV. de FECSA, 

camino local, sendas. 
Tensión en KV.: 25. 
LongitUd en kilómetros: 1,404. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en m1lfmetros cuadrados: 10. 
separación: 1,10 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Mat¿erial de apoyos. Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 50 metros. 
Tipo de aisladores : Rígidos tres zonas 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en 10B Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembrt> de igual año y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las líneas solicitadas y declarar 
la ut1l1dad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos. obras y servicios afectados por las mis
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Jorge Donat Sánchez con fecha 
del mes de marzo de 1965, en 10 que no resUlte modificado por 
esta. autorización y las pequetías modificaciones que, en su caso, 
• soliciten y autoricen 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras ea de tres meses, debiendo el titUlar 
dar cuenta por escrito a esta. Dele¡ación de Industria de la 

fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias durante 
su ejecUción, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el período de 
construcción como en el de explotación, a la inspección y vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri
to, o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica de acuerdo en esta resolución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo quinto, 
de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de las insta
laciones lleva aparejada la de .111. necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos para 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparaCión que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumplléndose los trámites que dis
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones Provinciales o Locales a que pudiera afectar y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 8 de Junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de Buen. 
5.745-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Vizcaya por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios para la construcción de las 
subestaciones de Santurce-Ortuella y Gueñes 

Por Decreto 1152/1967, de 11 de mayo (<<Boletin Oficial del 
Estado» número 134, de fecha 6 de junio), ha sido declaracia 
la urgente ocupación de los terrenos necesarios para la cons
trucción de las subestaciones de Santurce-Ortuella y Gueñes. 

En virtud de lo legislado por la Ley de 16 de diciembre de 
1954, sobre expropiación forzosa, y ateniéndonos al artículo 52 
de dicha Ley citamos a don Pedro Manuel Olarte, con domi
cilio en La CUadra-Gueñes, propietario de la parcela número 2; 
doña Magdalena Pla y Almagro, con domicilio en Fernán Gon
zález, 75, 5.0 (Madrid-9), Y doña Felicitas Pla y Almagro; re
presentante don Cirilo Sánchez Moreno, con domicilio en Alda. 
Recalde 29 Bilbao, propietarios de la parcela número 4, para 
las oncé de'la mañana del día 12 de julio del año en curso, en 
sus respectivas propiedades, parcelas números 2 y 4 de las 
señaladas en el proyecto que sirvió de base a esta tramitación. 

Bilbao, 26 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.868-C. 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Grana
da Madrid y Sevilla por la que se hace públicO 
qué han sido otorgados los permisos de investiga
ción que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen sa.ber: Que han sido otorgados los siguientes permisos 
de 'investigaciÓn, con expreSión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y termino municipal: 

Granada 

PrOvinCia de Granada 

29.566. «Santa Inés». Azufre. 3.550. Benamaurel, Castillejas, Ga
lera y Cúllar de Baza, 


